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PODER LEGISLATIVO 

OECttETO NUMERO 65 

EL OONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Arlfealo 1•-A.scender al Grado de Teniente Coronel del Ejército 
d Arll1& de Jnfanterfa al Mayor Andrés Ramírez Ortega, de conformi
~ om lo preceptuado en la ley respectiva. 
-~o 2'-El presente decreto empezará a regir desde el día de 

., publicaclÓn en el diario pficial "La Gaceta". 

DoOO en el SaJón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. c., el dla primero de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 

e !'WiClSCO LoZANO EsPAÑA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 

ABRAHAM ZúNIGA RIV AS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1961. 

R. VlLLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa N aciana!, 

Roberto Zepeda Turcio8. 

DECRETO NUMERO 66 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

~ Artieul.o 1•-Aseender al Grado de Teniente Coronel del Ejército 
\ 111 el Arma de Infantería al Mayor J. Andrés Espinoza, de conformidad 

eoa lo preceptuado en la ley respectiva. 

Altículo 2'>-El presente decreto empezará a regir desde el día de 
• pablicacióa en el diario oficial "La Gaceta". 

D C.llldo !"'el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
· • el dia prunero de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente. 

!1.uiCI8CO Loz.u¡o EsPAÑA 
Secretart.o. , 

11 Poder Ejecutivo. 

Por tanto, Ejecútese. 

.ABRAHAM ZúNIGA RIVAS, 
SecretariG. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1.961. 

R. VILLEDA MORALES. 

•~~aetano de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 

Roberto Zepeda Turcio8. 

DECRETO NUMERO 69 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

~~·l·~ el Instituto Nacional Agrario, como entidad aula.., de lleiJleraonaJidad juridica, el que se regirá en tanto no se emita 
..., ol ~<>rma Agraria, por el presente Decreto y los ReglamentOII · 
'-i ~ apruebe. Articulo 2<'-El Instituto Nacional Agrario es
~. ~ ~~~n~jo de nuev~ miembros, así: un Director y un Sub
lioQ. LGe etlae -·.""'Kar&n el sueldo que les asigne el PresUJiuesto respec-

lllete miembros ex-<>ficio desempeñarán las funciones ad-

CONTENIDO 
Decretos NP d5¡ ,.., M.-Mano .. J.IIl. 

S•cr•t•rt• d• Etllfcati6n-NIItlk:• 
&cllei'GIJ8 NO 801 al J!l!l. IDC:lutfti.-Abrtl de !.a 

AVISOS 

honorem y la designación podrá recaer en personas que .presten servicloe 
remunerados en la Administración · Pública, entre las cuales deberán in
cluirse penonas con experiencia agrícola o ganadera. Todos los miembros 
del Consejo serán nombrados por el Presidente de la República, a través 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Reeursos Náturales. Ar
.tículo 3•-El Director será el Presidente del Consejo y tendrá la repre
sentación legal del Instituto. El Sub-Director, lo asistirá en el desempeño 
de sus funciones y lo sustituirá en los casos de ausencia temporal. Ar
ticulo 4·-Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría de votos y 
en caso de empate el Presidente tendrá derecho a doble voto. El quórum 
para celebrar sesión será de cinco miembros. Articulo 5'-El Director 
tendrá bajo su responsabilidad la administración del Instituto y ejecutará 
sin dilaciones los acuerdos o resoluciones que tome el Consejo. Articulo 
6''-Las funciones del Instituto Nacional Agrario, en la presente etapa, 
serán las siguientes: a) Centralizar los estudios que l)an venido reltli
zándose en relación con el programa de Reforma Agraria y preparar el 
Proyecto de la Ley respectiva,. que deberá someterse a la aprobación del 
Congreso Nacional a la mayor brevedad posible. b) Seleccionar las zonas 
que ameriten prioridad en la ejecución de la Reforma Agraria de acuerdo 
con estudios técnicos que al efecto se realicen. e) Planificar la coordina
ción de los servicios públicos que tengan relación con la Reforma Agraria 
y determinar las actividades gubernamentales que por su naturaleza hayan 
de corresponder al Instituto Nacional Agrario y proponer, por quien co
rresponda, la emisión de leyes relativas a esta función. d) Adoptar las 
medidas necesarias para. el levantamiento del catastro nacional. e) Ges
tionar la obtención de recursos internos y externos para la realización 
de la reforma, y f) Las demás que le señalen las leyes respectivas. Ar
tículo 7'-Ei Instituto Nacional Agrario, por medio de su Director, pre
sentará al Jefe del Ejecutivo, en los primeros quince días del mes de 
noviembre de cada año, un informe pormenorizado de sus labores, inclu
yendo la liquidación del Presupuesto. Artículo 8·•-El patrimonio del Ins
tituto estará formado por: a) Los fondos que especialmente se le asignen 
para su organización y funcionamiento en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos del Estado; y b) Los ingresos que obtenga dentro y fuera 
del país a cualquier título legal. Articulo 9'-Constituido el Consejo, el 
Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, pondrá 
a disposición del mismo los fondos que se hayan asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos del Estado, para la Reforma Agraria. 
Articulo 10.-El Presupuesto desglosado del Instituto deberá someterse 
anualmente a la consideración y aprobación del Congreso. Para este mismo 
fin, el Presupuesto del presente año deberá enviarse al Congreso, denti ,, 
de los veinte días siguientes a la Instalación del Consejo. Articulo 11.-~ 
El Consejo emitirá el Reglamento Interno del Instiblto Nacional Agrario, 
dentro de los treinta dias siguientes a la. promulgación de esta ley. Ar
tículo 12.-Las Secretarias de Estado y las demás dependencias guber
namentales que tengan bajo su responsabilidad la ejecución de leyes re
lativas a recursos naturales renovaloles, quedan obligadas a recabar <>1 
dictamen del Instituto Nacional Agrario y a proceder de acuerdo con el 
mismo. Articulo 13.-Para lograr el mejor cumplimiento de los fines 
del Instituto, todas las dependencias gurernamentales y las Institucio:oos 
autónomas y semi-autónomas le pl'e&tarán la mas amplia cooperación. 
Artículo 14.-El presente decreto empezará a regir desde la fecha de 
su publicación en el diario oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesion"i' del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los seis días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
Presidente. 

FRANCISCO LoZANO ESPAÑA, 
Secretario. 

Al Pocler Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

.ABI!AHAM ZÚNIGA RIV,¿¡¡, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1961. 

R. VUJ,EI>A MORALJ;S. 

El Secretario. de Estado en· el Despacho de R«uraos Naturales. 
•. LaJdildbml Golitldo. 
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PODER EJECUTIVO 

Secretaría de Educación Pública 

Acuerdo \"" 801 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1959. 

Educ-ación Física y Deporte5 ····--················ 

Educaci/m fí.;;.ica y Deportt>~ 1\'arones.) ....... . 

Artes. Industriales 2Q y 3~;~ C. ·····················-··· 

Artt>S Industriales 49 y 5"' C. ...•.•...•....•...•..•...•.. 

PERSO:\AL DE SERVICIO 

L 25.00 

25.00 

25.00 

20.00 L --
L 35.00 

95.00 

35.00 

Maternátiras (r-_ .. 
fesor Rafat>l A. ~~-

CC. '\\. 1 Biot · l 
Profesor Rafael A~ 

Estud '"" Sociales, p 
tela de Vidaurreta. rol,~ 

~ ísica t Optica., A . . 
nehsmo y Elecrricid~ ~ 
ra GUillf'nnina •• ~~. ~ lflartnae:z Cooserje y Portt>TO ........................................ .. 

El Presidente de- la República 1 ---- Química Orgán' 
Guillermina Martí.:- P""-

.\CUERDA: 

Autorizar por los me!':es de febrero a diciembre. del pre~nte 
año el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo. Docente 
y d~ Servicio. del Instituto Departamental '"Espíritu d't>l Siglo"\ de 
la ciudad de Trujillo, en la forma que sigue: 

PERSOC\/AL ADMINISTRATIVO 

Dirft·tor ............................................................. . 
Sub-Director y Secretaria ............................. . 
Consejera dt> Estudiantes ............................. . 
íesorero Especial ............................................. . 

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso del Ciclo, Común 
de Cultura Genera[ 

L 300.00 
140.00 
80.00 

100.00 L 

Idioma ~aciana\ ............................................... L 36.00 
18.00 
30.00 
30.00 
30.00 
18.00 
12.00 
12.00 
12.00 

Inglés ................................................................ . 
~latemáticas ...................................................... . 
Estudios Sociales ............................................. . 
Ciencias Naturales .......................................... . 
Arte~ Plásticas ................................................. . 
Educación :Musical ......................................... . 
Educación ~oral y Cívica .......................... .. 
Consejo de Curso y Orientación ................. . 

Segundo Curso Nor1TUl[ 
Castt-\lano ........................................................... L 

~!~~á~i~-~~--~~~:.-.-.-~::::~.·.-::.-:::::::::::::::::::::~:~::::::~:::::: 
Estudias Sociales ............................................. . 
Cienciat: ~aturales .......................................... . 
Dibujo y Modelado ....................................... . 
Caligrafía ......................................................... . 
Educación l\'lusical ........................................ .. 
Educación para el Hogar ............................. . 
Agricultura ................................. !.::·········· ......... . 

Tercer Curso Normal 
Castellano ........................................................... L 
Matemáticas ( Algebra) ................................ .. 
Inglés ................................................................. . 
CC. :\'\. 1 Bot., Zool. e Hig.) ....................... . 
CC '\'\. (Geología y Mineralogía) .......... .. 
Estudios Sociales ............................................. . 
Física ................................................................ .. 
Química \linera) ........................................... .. 
Dibujo y Modelado ....................................... . 
Educación para el Hogar ............................. . 
Educacibn l\lusical ........................................ .. 

30.00 
18.00 
30.00" 
30.00 
24.00 
12.00 
6.00 

12.00 
18.00 
12.00 

620.00 

198.00 

192.00 

GASTOS V ARIOS 

Gastos. Escritorio Tesorería ..................... _....... L 6.00 

10.00 

12.00 

Gastos Escritorio Secretaría ...... : ................... .. 

Compra dt> Mat. Didáctico ............................ .. 28.00 
---

TOTAL ............................................................ L 1.852.00 

El pago de los sueldos !aSignados en el presente Acuerdo, s 
hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo lnstituto.~o
muníquese. 

R. Vn.LEDA MoRALES. 

El Secretaño de Estado en .I Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 802 

Tegucigalpa, D. C.. 8 de 
de 1959. 

Estudios Sociales~ Profesor Ha
abril fael A. Maldonado B. 

El Presidente de la República 
CC. NN. fBot., Zool. e Hig.), 

Profesor Felipe Ortega. 

!"Jibujo v Modelado 
Zo1la de Castillo. • 

Educación Musical Re. 
Pratdesaba. ' ·loto 

Educación para 1 11_ 

fesora Zoila de ~U~~· P. 
Introducción 8 l ~ 

Rev. Vicente Pastor. a -~ 

~sicología Educativa, .._,. 
Zo1la de Castillo. • ·-

Técnica de la Enseñan,. 
M D., Profesora ?..\!. ¡,','· 
tillo. ,. 

Organización y Admón. r.., 
lar, Profesor Alcid.,. Ordciio. 

Quinto Cur"' Normt~. 

Dibujo y Modelado p"'-
Zoila de Castillo. ' 

ACUERDA: 
Educación Musical Rev J.-

Dibujo y Modelado, Pro!. Alci- Pntdesaha. ' · 

Nombrar t>l Personal Aclmínis
trati\'o, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año, en el Instituto Departamental 
"Espírtu del Siglo", de la ciudad 
de Trujillo, en la forma siguiente: 

des Ordóñez. 

Caligrafía, Profesora Estela de 
Vidaurreta. 

Educación Musical, Rev. Jaime 
Pratdesaba. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Educación para el Hogar, Pro-
fesora Zoila de Castillo. 

Director~ Profesor Rafat'\ A 
Maldonado B 

Subdirectora y Secretaria, Pro· 
fesora Zoila de CastiiJo. 

Agricultura, Profesor Alcídes 
Ordóñez. 

Tercer Curso Normal 

Consejera de Estudiantes, Pro- Castellano, Rev. Vicente Pas-
fesora Estela de Vidaurreta. tor C. 

Teson·ro Especial, don Alberto 
Crespo. 

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Matemáticas (Algebra), P. M. 
Kenneth July. 

Inglés, Br. Reinaldo Crespo. 

OC. NN. (Bot., Zool. e Hig.), 
Profesora Juana D. Ruiz. 

Educación para el Hogar r.. 
fesora Zoila de Castillo. ' , 

Biología Educacional Pnho 
1 

Felipe Ortega. ' ! 

Sociología Educaciooal, ,.1 
Felipe Ortega. 1 

Higiene Escolar, Pro!..., Fi 
pe Ortega. 

Estudios Sociaks, ProfL W 
de Vidaurreta. 

Técnica y Práctica de lar. 
ñanza, Profesora Zoila de· c-. 
llo. 

Organización y A~~ 
Escolar, Profesor Alcides O!i 
nez. 

Filosofía e Historia de la 1Yt 
cación Profa Pkdad MonJa 

Psicología General ......................... , ................ . 
Principios de- Educación ............................... . 

30.00 
24.00 
18.00 
18.00 
12.00 
24.00 
12.00 
12.00 
12.00 
18.00 
12.00 
18.00 
18.00 228.00 Idioma Nacional, Profesor Ra· CC. NN. (Geología y Mineralo

gía), Profesor Rafael A. Maldo
Matemáticas~ Profesora Estela nado B. 

CLASES GENEJ!AWi 

Educación Física (Seidll, 
Profesora Estela de Vidaw* Cuarto Curso Normal 

Castellano ........................................................... L 
Inglés ................................................................ . 
Matemáticas ~Geometría) ............................. .. 
CC. '\'~. !Biología General) .................... , ... .. 
Estudios Sociales ............................................. . 
Físil:a ................................................................ . 
Química Orgánica .......................................... . 
Dibujo y Modelado ....................................... . 
Educación 1\'lusical ......................................... . 
Educación para e-l Hogar ............................. . 
Introducción a la Filosofía .......................... .. 
Psicología Educativa ...................................... . 
'Téc. de la Enseñ. y Práct. Mat. Didác .. 
Organizat·ión y Admón. Escolar ................ .. 

Quinto Curso Norfl'ldl 
Dibujo y Modelado ......................................... L 
Educación :\lusical ......................................... .. 
Educación para el Hogar ............................... . 
Biología Educacional ...................................... .. 
Psicología Educacional .................................. .. 
Higiene- Escolar .............................................. .. 
Estudios Sociales ............................................. . 
'Téc. ,. Práctica de la Ens .............................. . 
Or~añización y Admón. Escolar ..................... .. 
Filowfia e Historia de la Edue ...................... . 

24.00 
12.00 
18.00 
12.00 
18.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
18.00 
3600 
18.00 

12.(!0 
12.00 
12.00 
18.00 
12.00 
12.00 
18.00 
96.00 
18.00 
18.00 

228.00 

228.00 

fael A. Maldonado B. 

de Vidaurreta. / Estudios Sociales, Profesor Ra~ 
Inglés. Br. Reinaldo Crespo. fael A. Maldonado B. 

Estudios Soriales, Profesor Al· 
cides Ordóñez. 

CC. !\'N. (Bot., Zool .e Hig.), 
Profesora Juana D. Ruiz. 

Dibujo y Modelado, Pro!. Alci
des Ordóñez. 

Educación Musical, Rev. Jaime 
Pratdesaba. 

Física (Mecánica, 
y Calor). Profesora 
Martínez. 

Hidrostática 
Guillermina 

Química Mineral, Profa. 
llermina Martínez. 

Gui· 

Dibujo· y Modelado, Prof. Alci· 
des Ordóñez. 

Educación para el Hogar, Pro· 
fesora Zoila de Castillo. Educación Moral y Ch·iea, Rev. 

Vicente Pastor. E M ducación usical, Rev. Jaime 
,Consejo de Curso y Orienta· Pratdesaba. 

cton .. 
Psicología General, Profesora 

Piedad Morales. 

Educación Física J.:::i 
Profesor Rafael A. M 

Artes Industriales, 1•, 2' ¡,: 
Curso Profesor Ralo<! A. 
nado B. 

Artes Industriales, 4' ~ 
so Profesor Rafael A. 
do' B. 

PERSO-.AL DE SERVJ(lO 

Conserje y PortnOo .... lli 
Castrillo. . ~ 

Los nombrados ~ 
sueldo asignado en el a.. . ..., .. 
Especial del miS.., 1 

1 

d~ la fecha en qut ":: ;;. 

prestar sus servJCIOS. 
Seguli<ÚJ Curso 

Castellano, Profesor Rafae-l A. 
Maldonado B. Principios de Educación, Pro- tL..t~ 

fesora Estela df" Vidaurreta. quese. R VII..LEDA ___..-
Inglés. Br. Reinaldo Crespo. 

Matemáticas (Aritmética Prác
tica). Profesora Estela de Vidau
rreta. 

' . ~ ........... 
Coorto Curso Normal El Secretario de ~ ..... 

Castellano, Rev. Vicente Pastor. Despacho de ~ ,¡. 
~-~ Inglés, Br. Reinaldo Crespo. 
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Acuerdo N• 803 

T~igalpa, D. C., 8 de abril de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERD.-\: 

1 meses de marzo a diciembre, del presente 
~ por :Í Gastos del Persond Administrativo, Docente 

,¡, ,¡ ~[..titulo DepartamP~ta! "Manuel Bonilla", de la 

1 
lt ~ La Ceiba, en la forma stguiente: 

~ p[RSONAL ADMiNISTRATIVO 
.......... L 500.00 

Jiild" · - · 5e<retario · ·· ······· ··· ··· · ·· ·· .. ·· · · · · · 
~1,Y de Estudiantes ........................ . 
{111'!'"' 'J:' de Estudian tes ...... ···· ·· · · · ·· · · · ····· · 
""'!""' 3" de Estudiantes ·················· ······· 
{111'!'"' 1, de Estudiantes ············· ············· 
r..-JO" 2' de Estudiantes ........... ···· · · ······ · 

~1· .. ::::::::::::::::~:::::::· 
forsibi"''' ~;~, . . . .. ...................... . 

275.00 
160.00 
130.00 
110.00 
160.00 
131l.OO 
160.00 
105.00 
250.00 
70.00 = ~ Lthros Tesorena . .".".".".":.:·:::.·.·:.".".".".".".".".".". 100.00 L 2.150.00 ...,_,.. ···-········· 

PERSONAL DOCENTE 

CJCL(JCOMUN DE CULTURA GENERAL 

Primt!r Car10 Sección "A, 

=::.N~,t·~~ ·:::·.:::::::·.:::::::::·.:::::::::::::::::::::::· 
f.llr:ación Moral y Cívica ........................... . 
Ciotcias Naturales . . ................................... .. . --- ... . ........................... .. 

'':: p)¡;t¡;;~ .... ·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
~Musical ................................... . 

Primer Curw Sección. "B" 

L 60.00 
50.00 
20.00 
50.00 
50.00 
30.00 
20.00 
20.00 

---

Willllll Nacional ........ .... . . .. . . .•. .... .. .•.. .. . ... . . . . . .. . .• L 60.00 
50.00 
20.00 
50.00 
50.00 
31l.OO 
20.00 
20.00 

llPdios Sociales ............................................ . 
Elucación Moral y Cívica ...•........................ 
Cir:nr:iaa Naturales .................••..•.••••.............••.• 

~ticas ····························~························· ¡,p. ................................................................ . 
""" Plásticas ................................................ . 
F.dlr:ación Musical ...............••..•.••.•.•........••..••. 

Primer Curso Sección "C' 

Idioma Nacional ...................•...•••....•............•... L 
F.udios Sociales ............................................ . 
Eiación Moral y Cívica ........................... . 

( ~~::::~~::: : :: 
·········································· 

SIX:OON DE EDUCACION NORMAL y 
SECUNDARIA 

Se~ Curso 

~~§,-:~:: ::' 
llihojo ~ M..\::a, Zoología e Hig.) ......... . 

~~~~~-j:~_;=:=: 
r~~r Curso Combinado 

~~S~:P· y Ort.) .................. L 

:r-~~;&:;····z;;;;¡:!. ... : ... :;::;::::::::::::::::::::::::~ 
~:·~~ .. y ~li~;~;:;;.) ... ¡~¡·:¡· .. :: 
~~"":., Hid. y··¿¡¡~;·¡··· ..................... , .. . 
IIL.-- Min.ral H\l (NI.) ·············· 
~ T \lod•lado . ) ................................. . 
~~.-- ................. . 

~-..... ··-··········· ... -........ . 
k.:~ c...... (Ni:········ ......................... . 
;;:- de F.dac.;,ió¡ ( ~-·-········ ........... . 
~Cl:. y U..¡ -.: . .:.! .................. . 

""'" ... Hoga. .. -=::::::::::::::~:==: 

60.00 
50.00 
20.00 
50.00 
50.00 
30.00 
20.00 
20.00 

50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
4{).00 
20.00 
10.00 
20.00 
30.00 
31l.OO 
20.00 

50.00 
40.00 
30.00 

1 :10.00 
20.00 
4{).00 
20.00 
20.00 
20.00 
31l.OO 
20.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00. 

300.00 

300.00 

300.00 

350.00 

440.00 

Cuarto Curso Combinado 

Castellano !Lit. y P. Lit.) i:\1.) .................. L 
Castellano 1 Fil., Ling. y Lit.) ( CC. y LL.) 
Inglés ................................................................. . 
:VIatemáticas 1 Geometría) (NI.) ...••............... 
Matemáticas (Aigebra y G.) (CC. y LL.) . 

~~di~· ~!~~~:~~-~---~~:::::::::::::::::::::::::::::~:::::::: 
física ("'ec., Hid. y C.) (CC. y LL.) ....... . 
Física 10p., Acúst., Mag. y Elee.) (l'il.) . 
Química Orgánica 1 ~l.) ............................... . 
Química Mineral 1 CC. y LL.) ..................... . 
Geología y )\ineralogia 1 ce. y l.L.) ·········· 
Dibujo y '1-lodelado ......................................... . 
Filosofía ............................................................ . 
Educación l\!usical .......................................... . 
Artes Industriales ........................................... . 
Educación para el Hogar ............................. . 
Psicología Educativa ( Nl.) ........................... . 
Técnica de la E. y P. de M. D. (NI.) 
Organización y Admón. Escolar (NI.) 
Francés ICC. y LL) ........................... . 

Quinto Curso CombinaJo 

Castellano 1 CC. y LL.) ................................. L 
Inglés 1 CC. y LL.) ........................ : .............. . 
Francés (CC. y LL.) .................................. .. 
Trigonometría 1 CC. y LL.) ........................... . 

1 Estudios Sociales ............................................. . 
Física 1 CC. y LL.) ....................................... . 

I
Biologí~ (CC. y LL.) ................................... . 
Ftlosoha 1 CC. y LL.) ................................... . 
Dibujo y :Modelado (CC. y LL.) (NI.) ..... . 
Educación 1\fusical ......................................... . 
Química Orgánica 1 CC. y LL.) ................... . 
Artes Industriale-s (~L) ................................ . 
Educación para f"l Hogar (NI.) .................. .. 
Biología Educacional (NI.) .......................... .. 
Sociología Educ-acional í.Nl.) ..................... .. 
Higienf" ESC"olar (~1.) ................................... . 
Técnica v P. de la E. ('111.) ......................... . 
Organización v A d. Ese. (NI.) .................. .. 
Filosofía e Hi;t. de la E. 1 'il.) ................... . 

SECCIO:\ DE EDl'CACION COMERCIAL 
Y SECRETARIADO 

Segundo Curso Combinado 

Castellano .......................................................... L 
Inglés ................................................................ . 
Aritmética Men·antil { Com.) ....................... . 
Estudios Sociales ............................................. . 
Contabilidad Mercantil { Com.) ................... . 
Química y Mercología Min. (Com.) .......... .. 
Estenogr'afía ( Sec. Com.} ............................. . 
~h·canografía 1 Sec. Com.) .......................... .. 
Correspondenc-ia (Sec. Com.) ....................... . 
Contabilidad 1 Sec. Com.) ............................ .. 
Geografía Comercial (Sec. Com.) ............... . 
Aritmética Práctica (Sec. Com.) ................. . 

-10.00 
.m.oo 
30.00 
30.00 
30.00 
20.00 
-10.00 
30.00 
20.00 
20.00 
30.00 
20.00 
20.00 
30.00 
20.00 
20.00 
20.00 
30.00 
60.00 
30.00 
30.00 L 

4{).00 
30.00 
30.00 
30.00 
4Q.OO 
30.00 
30.00 
30.00 
2000 
20.00 
30.00 
20.00 
20.00 
~0.00 
20.00 
20.00 

160.00 
30.00 
30.00 

50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
60.00 
30.00 
-10.00 
50.00 
30.00 
20.00 
30.00 
30.00 

---
Tercer Curso Combinado 

Castellano . . ....... .. .......................................... ..... L 
Inglés ................................................................ . 
Aritmética :Mt-rcantil 1 Com.} ....................... . 
Aritmética Mercantil ( Sec. Com.) .............. .. 
Estudios Sociales ( Com.) ............................... . 
Leyes de Hacienda t Com.) ........................... . 
Contabilidad de Socied. ( Com.) ................. . 
Químiea y :U. Orgánicas ( Com.) ............... . 
Introducción a las F. Púb. fCom.) ............ .. 
Correspond'encia f Sec.) ................................. .. 
Documentac-ión ME"rcantil f·Sec.) ................. . 
Archivo v Biblioteca ( Sec.) ......................... . 
Estenografía (Sec.) ....................................... .. 
Manejo de ~láquinas ( Sec.) ...................... .. 

Cuarto Curso de Co,.ercio 

Castellano .......................................................... L 
Inglés ................................................................ . 
Algebra ............................................................. . 
:Vociones de Derecho .................................... .. 
Contabilidad de Costos ............... _ ............... .. 
ElemPnt05 de Sociología ................................ .. 
Sislf>ma Bancario Nacional ........................... . 
Contabilidad Bancaria ................................... . 
G?ografía Comercial ....................................... . 
Der«ho Mercantil ......................................... .. 

50.00 
30.00 
50.00 
30.00 
50.00 
-10.00 
60.00 
30.00 
31l.OO 
30.00 
30.00 
;lO.OO 
30.00 
20.00 

4(1.00 
31l.OO 
50.00 
20.00 
60.00 
31l.OO 
20.00 
50.00 
·10.00 
40.00 

Acuerdo N• 804 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1959 . 

El Presidente de la RepúbliC& 

ACUERDA: 

:Nombrar a partir de marzo a 
diciembre, del año en curso. el 
Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, que trabajará en el 
Instituto Departamental ''Manuel 
Bonilla", de la ciudad Puerto de 
La Ceiba, en la forma siguiente: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director, Prof. Guillermo San 
Martín. 

Subdirector y Secretario, Prof~ 
610.00 Amílcar Lozano. 

Consejero l r.> de Estudia~ 
Br. J. Joaquín Mayorga. 

Consejero 29 de Estudiantes,. 
Profesor Fausto Ramírez. 

Consejero 3? de Estudiantes., 
Profesor José Antonio López. 

Consejera 1 ~ de Estudiantes, 
Profesora Elda ürquía. 

Consejera 2;;.. de Estudiantes 
Profesora María S. de Ramos. " 

Escribiente P, S. C. Blanca de 
Segovia. 

Escribiente 2"", Profesora María: 
T. de Salgado. 

Tenedor de Libros Tesorería 
P. ~f. Armando Guzmán. ~ 

660.00 Tesorera Especial doña .Ancre-
Ia S. de Guerrino. ' e 

470.00 

510.00 

Bibliotecaria, Srita. Romelia 
Midence. 

PERSO:\AL DOCENTE 

Primer Curso Sección "A',. 

Idioma ~acional, Profesor Gui., 
llermo San Martín. 

Estudios Sociales, Profesor To ... 
más CuéHar A. 

Educación ~lora} y Cívica, Pro
fesora María T. de Salgado. 

Ciencias ::\aturales, Br. ::\[arco ... 
Antonio ~luñoz. 

Matemáticas, Profesor Amílcar 
Lozano. 

Inglés, Profesora María C. de 
Padilla. 

Educ-ación Física, Prof. F austOo 
Ramírez. 

EduC"aeión :.\Iusical, Br. e, rlos 
Mejía. 

Arte-s Plásticas Profesora Ro
melia de Cervant~. 

Primer Curso Sección "B" 

Idioma ~acional, Br. Joaquím 
Mayorga. 

E~tudios Sociales, Prof. Gui. 
llermo San :.\lartín. 

Educación :\foral y Cívica, 
ProfPsor Brau~io Fajardo (;. 

Cien<'ias \"aturalcs, Br. Jo:1quín 
Mayorga. 

:\fatemáticas, P. M. \'ictorina 
A. de Rivera. 

Inglés, doña Aure-lia de ~luri· 
380.00 llo. 

Educación Físic~.y Prof. Fauato 

(Pasa a la Página N• 4) Ramírez. "-
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Educación ~fusical, M. F. Car· 
los Lorenzana. 

Artes Plásticas. Profa. Eh·ia 
Urquia. 

Primer Cuno Sección. "C'' 

Idioma ~acional, Prof. Guiller
mo San Martín. 

Psicología General, Prof. Brau
lio Fajar® G. 

PrincipiOs de Educación. Pro· 
fesor Braulio ·Fajardo C. 

Cuarto Cur~o 

Zoíla de 

Quinto Curro 

Dibujo y Modelado, 
Emilio Murillo. 

Educación Musical, 
lrma S. de AguiJar. 

Prokoor 

Profesora 

Educación para el H~a.r, Pro
ft>50ra ~1aría S. de Ramos. 

Caligrafía, P. M. Lui, A. Cas
tillo. 

Artes Industriales, Profesor Gui
llermo ~an ~fartín. 

Educación para el Hogar, Pro
fewra Efvia U rquía. 

Tercer Curso 

Inglés, 
Aguilar. 

francés, Br. l>edro 

Trigonotnetría, Boc~· 
que Fonseca. 11•• f.o 

Estudios Social.. P 

Estudios Sociaks. Prof. Gui-

c~t'i!ttanG, Prof.esora 
Cuéllar. 

dilio Pineda t ' ...r., lo, 

Física, Profesora l' ... t 
Biología Educacional, Pro{e!<.Ora Castellano, Bachiller J. Joaquín 

María Cristina de Padilla. ~Iayoq~a. Uerrno San ~lartin. Inglés, doña Aurelia 

llo. 

de Muri-

Saclo1cgía. Educacional. Profp. Educación ~toral v Cívlca 
Profesora ~Iaría S. de· Ramos. Geometría, Profe'Sora 

de Flores. 

Esther S. sora María Victoria de Zelaya. 

Ciencias ~aturales, Br. J. Joa
quín .Mayorga. Bio{ogia General,¡ Br. Héctor O. 

Chacón. ~fatemáticas, P. M. Victorina 
de Rll·era. 

Estudios Sociales, Profesor To
Inglés, Profesora lrma S. de más CuéHar A. 

Aguilar. 
Física, Profesora Esther S. de 

Educación Física, Profa. Ekia Flores. 
Urqúía. 

, Química ÜtPánka, Fnucación Musical, Br. Carlos t' 

Mejía. Zoila de Cuéllar. 
Profesora 

Artes Plásticas, Br. Wilfredo 
Mayorga. 

Dibujo y Modelado, Pro!. Emi· 
lio Murillu. 

Higiene Escolar, Proff"sor José 
Antonio López. 

Estudios Sociales, Proff"sOr Bau
dilio Pineda L. 

Técnica v P. de la Ens., Pro
fesor Baudilio Píneda L. 

Or(!anización v .Admón. Ese., 
Profesora ~faría T. de Salgado. 

Filosofía e Hist. di." la F.duc., 
Profesora Rosa lsolina Meza. 

SECCIO'I DE EDl'CACION 
SECUNDARIA 

lnglé8, doña Aure1ia dt> MurilJ.o. 

francés. Bachiller Pedro Laífite. 

Algebra y Geometría, Profeso· 
ra Esther S. rlf" Flore~. 

Estudios Sociales, Profewr 
fausto Ramírez. 

Botánica. Zoología e Hig-iene, 
Profesor Reynaldo :\1erino L. 

Dibujo y ~!odelado, Bachiller 
Wilfredo ~layorga. 

EducaC'ión Musical, M. F. Car
los Lorenzana. 

Artes Industriales, Profesor Jo
sé Antonio López. 

Flores. .._.. ~- o 
Riología Gen~ral p ' 

dilio Pineda L. ' ro¡,. a..
1 

~ 9uimica Orgánica 
/.oda de Cuéllar. ' Pror.., , 

FiJoso!ia. B h , ac illtr "";IL , 
~layorga, • .. ~ 

Dibujo y Model.,¡o p,._ 
Emtho MuriHo. ' ·~ 

Educación ~lusicaJ P"'
lrma S. de AguiJar. ' . ....., 

SECCIO'I DE EDDCAC!ox 
COMERCIAL 

Segundo e-
SECCION DE EDUCACION 

NORMAL 
Educación Musical, Profa. Ir· 

ma S. de AguiJar. 
Segundo Curso Educación para e} Hogar, Castellano Prof

Pro- Merino L. ' 
Castellano, Profesora María S. fesora Elvia l_;rq'l1ía. 

Segurulo Curso 

Castellano, Profesora Maria 
de Ramas. 

Arte~ Industri.ale<e, Prof. Faus
S. to Ramírez. 

de Ramos. C.uarto Curso 

Inglés, doña Aurelia de Murillo. 

Aritmética Práctica y G., Pro
fesor Arnílcar Lozano. 

Caste-BanD, Profa. Irma 
Aguilar. 

S. de 

1 nglés, Profesora IILri. C. 
0 Padilla. 

Aritmética Men:anti) p 

Inglés, doña Aurelía 
llo. 

Educación para el Hogar, Pro· 
de Murí- fesora Romelia de Cervantes. 

F . , . l 
ranctsco A. López. 

Inglés, doña Aurelía de Muríllo. Estudios Sociales, Profes)t l~ 
Introducción a la Filosofía, Lic. 

Aritmética Práctica, 
A.míJcar Lozano. 

Profesor Claudio R. Licona. 
Estudios Sociales, Profesor Fec

nando Martínez. te. 
Francés, Bachiller Pedro Laffj. mas Cuellar A, 

Contabilidad Mercantil, P. 11 
Francisco Rías. Ps\.cologia E:ducatíva, Profesor 

Estudios Sociales, Profesor Fer- Reinaldo Merino L. 
nando Martínez. 

Botánica, Zool. e Higiene, Pro
fesor Reynaldo .Merino. 

Algebra 'J Geometría, Profesora 
Esther S. de Flores. Química y 1\leroología Mi,.,. 

BotániC'a, ZooJ.ogía e Higiene, 
Profesor Reinaldo 1\terino L. 

Dibujo y ModeJado, Profesora 
Elvia Crquía. 

Caligrafía, P. M. Luis A. Cas· 
tillo. 

Educación '.\-1usical M. F. Car· 
los Lorenzana. ' 

Artes Industriales, Prof. Gui
Hermo San Martín. 

Educación para el Hogar, Pro
fesora Elvia Urquía. 1 

Agricultura, Prof. Fausto Ra
llllrez. 

Tercer Curso 
1 

Castellano, Br. J. Joaquín Ma
-yorga, 

Inglés, doña Aurelia de Muri
llo. 

A1gebra, Profesora Esther S. 
de Flore>. 

Botánica, Zoología e Higiene, 
Profesor Reinaldo Merino L. 

Geología y Mineralogía, Br. 
Erncslo t;akas. 

Estudios Sociales, Prof. Fausto 
Ramírf'Z, 

Física, Profesora Esther S. de 
Flores. 

Quimica ~tineral, Br. Ernesto 
Galeas. 

Dibujo y Modelado, Br. Wil· 
hedo ~tayorga. 

Anes Industriales, Profesor Jo· 
sé Antonio López. 

Edu('aóón para ~l H()gar, PTo· 
fesora Eh ia L rquía. 

Educación Musiul, M. F. Car
los Lorentana. 

Técnica de la E. y P. ll!. D., 
Profesor Baudilio Pineda L. 

Organización y Ad. Escolar, 
Profesora María T. de Salgado. 

Dibujo y Modelado, Profesora 
Elvia Crquía. 

Educación Musical, M. F. Car
los Lorenzana. 

(Viene de la págino N" 3) 

Quinto Curso de Comercio 

Ca~te\\an~ .......................................................... L 
lngh\s ................................................................ . 
Matemá.tkas {Geometría) ............................. .. 
Aduana y P. de Aforo ................................ .. 
Derecho \le-rcanti\ y T. Comerc. . .. .. 
Introduc·eión a la Economía 'P ................... .. 
Contabilidad Fisca.[ y \1unidpal ................. . 

l 
Estudios Sociales, Profesor To- Profesora Zoila de Clli\ll¡. 

más Cuéllar A. Tercer Curso 

Geología y Mineralogía, Bachi· Castellano, Profesor Reynaldo 
ller Ernesto Galeas. ~ferino. 

Biología, Dr. Héctor O. Cha· Inglés, Profesora. M.tria C. k 
Padilla. 

con. 
Aritmética Mercan~ P. M. Física, Profesora Esther S. de 

Leonel Núñez. 
Flores. 

Estudios Sociales, PJOI...,.1• 
Química Mineral, Profesora Zoi- mas Cuéllar A. 

la de Cuéllar. 

FilOsofía, Licenciado Claudio 
R. Licona. 

Leyes de Hacienda, L~ 
Claudio R. Licona. 

Método Estadístico ......................................... .. 
Organización y Ad. de Empresas .............. .. 

40.00 
3U.OO 
30.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
30.00 
40.00 L 

Dibujo y Modelado, Profesor 
370.00 Emilio Murillo. 

Contabilidad de Socieda<les, P. 
M. Gustavo A. Avíla. 

CLASES GE:"lERALES 

Educación Física~ l:J. Edad (Señoritas) ...... L 
Edu('ación Física, 2'-' y 3'). Edad (Señoritas) 
Educación Física, l '-' Edad (Varones) ........ 
Educación Física, 2'~- Edad (Val"'nes) 
Edu('ación Física, 3'f Edad (Varones) 

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje ............................................................. L 
Portero .............................................................. . 
Barrendero ........................................................ . 
Barrendero ........................................................ . 
Colector ............................................................ . 

Gastos Ordinarios Dirección ......................... L 
Gastos de Energía Eléctrica. .......................... . 

30.00 
60.00 
30.00 
30.00 
30.00 

46.00 
60.00 
40.00 
40.00 
50.00 

180.00 

230.00 

Educación Musical, 
Irma S. de Aguilar. 

Artes Industriales, 
Fausto Ramírez, 

Profesora 

Profesor 

Educación para el Hogar~ Pro
fesora Romelia de Cervantes. 

Quinto Curso 

Castellano~ Profesora Maria 
Cristina de Padilla. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicacio-

Química y Merrologia o.pi
cas, Profesora Zoila de (;uilllr. 

Introducción a las F. Públiea 
P. M. Francisco Ríoa 

CUMto Cur1111 

Castellano, Prof.,.,. \'i<lllll 
B. de Zelaya. 

u....:.~ 
Inglés, Profesora --

na de Padilla. 

Algebra, Profesora EoiWt S.lt 
Flores. 

Nociones de I>eta:ho, 
"""""' do Antonio Reyes.. 
~ Derecho Mercantil. 

Ser\·icio Telf'fónico ......................................... . 
Alquiler Oficina Teson·ría ............................ . 

20.00 
10.00 
5.00 

60.00 
Oi&S en el diario oficial Héctor ArriBga. 

95.00 Contabilidad de e- P. Jl 
TOTAL ............................................................ L LA GACETA, y procure Leonel 'iúñez. 

7.3 !5.00 c-ioJ...d ~ 
El d L Id . ad mandar los on"g¡"nales de Elementos de ""' ..-. ~ ?B:g-o. e lw. ~ue- ~ as1gn os en el presente acuerdo. &" ~ 

hara ef('!('tl\'o por Ja Ttsorer1a Esn~>cial del mismo lnstituto.--Cornu- dado Ernesto Castro 
r- · od J . ....._r 

mquese. SUS BVlSOS con ! a C a .. 1 ...:¡"tf'ma Bancario N 

El Secretario de Estado en el 
R. VJLLED.4. MORALES. 

Despacho de Educa(·ión Pública. 

luan Miguel .llejia. 

. :\1 t ran 1::oeo Rtos 
ridad para evi!ar equ1·¡ . , pyt/tll 

( t'O"-raf}a ComertJI.~o. 
vocaciones. 

1 
¡ R·' naldo ~ferino. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



-=====~LA.~G~'r'~:e:n~A==R=EP~UB=~r:J:CA::D~E~BrO~ND~URAS.~==TEGU~::Cl~G~J\~l~J'T~~D:. :c:,·:1=1~D~E=MARZO~~·;;D~E11;:96;1~::~~:=~ Barrendero, don Roberto Ra. Acuerda N• 807 de Aplicación "República del Pa- Acuerdo N• 811 

(.GIIIh~~-~ n----.·· P. M. · " n·t •• d 1 -,.__ DAI'IOOCU- ragoay .. en sus ucwn e a """- Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
mos. Tegucigalpa, D. C., 9 de abril ñora Lidia de López. de 1959. 

ifik Naseer. Barrendero, don Samud :Mena. de 1959. La nombrada devengará el 
~ Curso p L · Al El Prcs¡"den!e de la Repu'h]¡"ca suddo asiguado en d Presupuesto El Presidente de la República 

Zoila de ortero, senor UlS onso - d h ~-- l '--~- l ¡ h , _....IJanO, ProfesOra tara. de ci a '"'"'"e a, '-""""' a ec a 
\..P""' ACUERDA: en qUe empiece a prestar sus ser-
,¡llr. S de Los nombrados devengarán el 1u b VIcios.-Comuníquese. ]:e "-'tsOra Irma · Id . d 1 p . 'lOm rar a las siguientes per· 

f""YV1' sue 0 asigna 0 en e resupues- sonas, MiembrOs del Personal Do-
!"' ar S to Especial de dicho Instituto, cente de la Escuela Normal de 

P 1-•ra Esther d-de la ¡.,."ha en que empezaron S ~a, ro "'"""'" · ~"' ~ ~ eñoritas, de esta ciudad en la 
• F1~- a prestar sus servicios. - Comu- forma siguiente: ' 

AduaJ!a y 
P níquese. 

Práctica de Aforo, . 
R. VILLEDA ~IOR.\LES. 

r- Roberto Dip. 
, n..:--ho Mercantil, Licenciado El Secretario de Estado -en el 
v<=·•~- Despacho de Educación Pública, 

Profesora Cristina Bustamante, 
Profesora Jefe del Primer Curso 
"A". en lugar de Carlota de San· 
do\ al. que- renunciO. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 809 

ACUERD.o\: 

Nombrar al señor Santos Lan· 
za, Sirviente Segundo del Inter
nado de la Escuela Normal de Se
ñoritas, en sustitución de la se
ñorita Lucía Lanza, que pása a 
otro puesto. 

nronio Reyes. 
Introducción a la_ Econo,mía Po
. p ]11 Franci5CO R10s. 

luan Miguel Mejía. Profesora Le-ticia Zúniga, Pro
fesora Jefe de Primer Curso "C", 
en lugar de :\Iercedes Cerna, que 
renuncio. 

Tegucigalpa, D. 
de 1959. 

E~ nombrado de'\'engará ~\ sud
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, de~de 
la fecha en que empiece a prestar 

C., 9 de abril sus servicios.-Comuníquese. 

liC3., • • 

Contabilidad· Fiscal Y -'1"., P. 1\1. Acuerdo N' 805 
El Presidente de la República 

ACUERDA: oberfo Dip. 
P '1 D' Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 

Mitodo Estadístico, . ". lg· de 1959. 
Profesora Amparo de Portil1o, 

Profesora Jefe de Segundo Curso 
"A", en lugar de Leticia de Pin
to, que renunció. 

Nombrar al señor Luis Laínez, 
Sirviente Primero de la Escuela 
~ormal de Señoritas~ en sustitu
ción del señor José Epifanio Es
pmoza, que renunció. 

1 Hemández. 

Organización y Admón .• de Em
resas, P. M. Carlos Garcta. 

El Presidente de la Repúb~ica 

ACUERDA: 

.ECCIO"i DE SECRETARIADO 1'': Cancelar el Acuerdo N° 704 
COMERCIAL de fecha 24 de marzo de 1959. 

Profesora Guadalupe de Cam· 
pos. Profesora de Conjunto Coral, 
en lugar de Teresa Sagastume que 
rt>nunció. 

El nombrado devengará el suel· 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desd'e 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.-Comuníquese. 

Seguru/o Curso 

Castel1aoo, Profesor Reynaldo 
~rrino. 

Jnglé;, Profesora María Cristi
,. de Padilla. 

Aritmética, Profesor Amílcar 
l.ozano. 

Estudios Sociales, Profesor T o
IDás Cuélbr. 

Contabilidad, P. M. Rosario A. 
tk Licona. 

Correspondencia, Bachiller Mar
co Antonio .Muñoz. 

Geogya!ía Comercial, P. \1. Li· 
dia Castillo. 

llecanografía, S. C. Blanca de 
Segovia. 

Estenografía, Est. Alba Galeas 
A 

Ter~r Curso 

Castellano, Profesor 
Merino L 

Reynaldo 

Inglés, Profesora Maria Cristi· 
oa de Padilla. 

Aritmética Mercantil Rosario 
A. de Licona. 

Estudios Sociales Profesor T o-
más Cuéllar A. ' 

~denei•, P. M. Lidia 

._noc•~~~tntación Mercantil, P. -'1". 
'lUNilo de Licona. 

Archivo BibU p Guille Y o!fca, rofesor 
I1Do San Martín. 

8,~io d.. Máquinas, S. e 
"""" de Sogovia. 

Cruz ~aña, Est Consurlo 

ClAsES GENERALES 

2<?: A utorízar al señor Procura-
dor GPneral de la República, para Profa. Marta Velásquez, Pro
que en nombre del Poder Ejecu- fesora de Ciencias Naturales, de 
tivo -Ramo de Educación Públi· Tercer Curso "D" • en lugar de 
ca- compre a la señora María Laura de Sagastume, que renun
Serapia Vivas v. de Hernández, ció. 
representante legal del menor 1 Profesora Leticia Castro Entre~ 
Apolonio Hernánde~, _por la sum~ 1 nadara de Baloncesto, en l~gar de 
de (L 500.00) qmmentos lempl· Marta Velásquez, que renunció. 
ras, un terreno como de una man· 
zana de extenswn, mas o menos, 
limitado, así: al l\'orte, propiedad 
de Apolonio Hernández V., me· 
nor de edad, reprt>sentado en el 
p esente negocio; y María Trini
dad Hernández; al Sur. terreno 
comunal de Cofradía; al Este, ac· 
tual carretera de Olaneho; al Oes· 

Br. Carlos Andonie, Profesor 
de Física del Tercer Curso "C", 
f'n lugar de Eduardo Contreras. 

Profesora Amelia Lagos, Profe. 
sora Jefe de Segundo Curso "B", 
en lugar de Graciela Mejía, quP 
pasa a otro puesto. 

te, propiE:>dad de Raimunda Va- Profesora María Riv.f"ra, Profe
lf'rio; dicha manzana forma pa_r,te ¡sor a Jefe de Prim:r Curso '"E", 
de un tt'rreno de mayor ('Xtenswn en lugar de Ameha Lagos, que 
comprendido dentro de }a inscrip- pasa a otro puesto. 
eión N'< 18. folios 32 y 33 del 
Tomo 32 del Hegistro de la Pro· 
piedad, de est€' departamento, y 
lo hubo d rf'presPntado por com
pra a la señora Balbina Galindo. 
-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Profesora Dolores Flores, Pr(}o 
fesora de Educación para el Ho
gar, en el Segundo Curso "A", 
en lugar de la Profesora Leticia 
de Pinto, que no aceptó. 

Profesora Lidia Amador, Pro· 
fesora de Educación para t'l Ho
gar, en lugar de Dolores Flores, 
que pasa a otro puesto. 

Profesor León A. Ortega, Pro
fesor de Biología Educativa, de 
Quinto Curso "'D", en lugar de 
Cristóbal Mayes, que renunció. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo No 810 

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal 
Docente y de Servicio, que traba
jará durante el presente año, en 
el Instituto Departamental "Ra
món Rosa", de la ciudad de Gra· 
cias, así: 

Martiniano Díaz, Catedrático 
de Artes Industriales, Tercer Cur
so, en sustitución de Marco TuJio 
Martínez, que renunció. 

Miguel Angel Ramírez Rivas, 
Conserje, en sustitución de Nep
talí Orellana, que renunció. 

Acuerdo Nq 806 

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
de 1959. 

Mercedes Cortés M., Catedráti
ca de Estudios Sociales, Cuarto 
Curso, en sustitución del Profesor 
Salvador Serrano, que renunció. 

Profesora Teresa Sagastume, Martiniano Díaz Catedrático de 
~ncargad'a d~l . Departamento de 1 Organización y Admón. Escolar, 

ultura Art1shca, en lugar de Cuarto Curso en sustitución del 
Merced.e,s Agurcia Membreño, que Profesor J. Antonio Estrada que 

abril 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

renunciO. renunciO. ' 

Los nombrados devengarán d J. Antonio Estrada, Catedrático 
sueldo asignado en el Presupuesto de Técnica y Prep. de Mat. Di· 
Especia} de dicha Escuela, desde dáctico, Cuarto Curso Normal, en 
la fecha en que empiecen a pres- sustitución de} Profesor Salvador 
tar sus servicios. - Comuníquese. Serrano, que renunció. 

R. V IU..EDA MoRALES. 

Ed .. 
.aori:~ Física., l" edad t S('

' ro{esora Elvia l.7rquía. 

:'\ombrar a\ profesor Santos Yi· 
llatoro S., Director del Instiuto 
"21 de Octubre"~ de Marcala, de
partamento de La Paz, en sustL· 
tucíón del de igua~ título Plutar· 
<:o Castro. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Alejandrina de Rosa, Catedrá· 
tica d'e Biología, Quinto Curso, 
Ciencias y Letras, en sustitución 
de Erasmina de del Cid, que re
nunciO. 

R. V ILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Deapacho de Educación Pública, 

Juan Migtrel Mejía. 

Acuerdo N' 812 

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar al joven Jorge Alber
to Cárcamo, Encargado de Repar
tir Material de la Dirección Ge
neral de Educación Primaria, en 
sustitución de la Profesora Emes· 
tina Martín de Mendoza, que pasa 
a otro puesto. 

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G('
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N' 813 

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del primerG 
del mes en curso, \as becas de ... 
(L 35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales, a favor de los jó
venes siguientes, para que hagan 
estudios. de magisterio urbano en 
el Instituto Departamental de 
"Oriente". de la ciudad de Danlí: 

José Manuel Cananz.a -y Reina 
María Almendárez. 

Ed-ii>n r·. 
;~ lSica, 2• y 3> edad 
do ~1 • Profesora María S. 

U......ión r·· 
l'f¡ n..,¡ 'SlCa, 1"" ,. 2ó!- edad 

'"t"SoF . 
r .L .• ~ r austo. Ramírez. 

El nombrado de'.'engará d suel
do asignado en el Presupuesto Es
p('cial de dicho Instituto, desde 
la fetha en que empiece a pres· 
lar sus sen icios.-Comuníquese. 

R. V>LLEDA MoRALEs. 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo ~o 008 

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1959. 

LOs nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
F.spe-cial del mismo Instituto, des
de la fecha en que empezaron a 
prt>5!ar sus seniciili. - Comuní· 
quese. 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que e\ Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a los 
interesados, de conformidad con 
d ncibo que presenten con t: \ 

V<:> B<:> del Director del menciona
do Instituto; debiendo imputarse 
el gasto de (L 70.00) setenta lem· 
puas mensuales, a la Partida 
6·G, Set:-ción 1, Capítulo V, Títu
lo V, del Prt'supuesto General tle 

Egresos e Ingresos. - ComunÍ· 
q Ut::"Se. 

R. VILLEDA 1\IoRALES. 
P '"""'•'""• r· . rol""' Ruhfa ""<a. 3' edad 1 \. 1 • 

l'lllso . Matute. 
S.>.{. DE SER\"ICIO 

c....¡., doa Arnaldo Padilla. 

El Secretario de Estado en el 
Deapacbo de Educación Pública, 

Juan .llig~<el lf<iía. 

El Presidente de la República 

:\CVERDA: 

~ombrar a la señora Lucía 
¡Lanza, Barrendera de la Escuela 

lL Yn.LEDA MoRALES. 

l] Secrel:-:rio dP fstado en el El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.[' Despacho de Educ~ión P~lic~ 

Juan .lligucl .\Jejia. Juan Mtguel Jlepa. 
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• f.A GACIITA..- REPUJILICA DB IIONllVRA&- TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MARZO DE 1961 
===-

~~-----------

BALANCE DEL BANCO CENTRAL DE HONDUR;s 
AL 31 DE ENERO DE 1960 

ACYIVO 

IJS$ L ........... 
P.&SIVO Y OAPft'AL 

OBLIGACIONES INT1:RNACIONALES us • 6 131,582 49 

1~etfa.s T Billete. Jl:xtna.Bjeros. --· 

lQI,711l51 

485,035.45 

%.459,32.1.47 

3,060,000.00 
6,53J,4S9.f8 

3,%H,OOO.OO 

570J)70.90 

4,9'18,646.95 

6,100,()00..00 

13,0U.918..96 

6.448.000.00 

OBLIGACIONES EN MON. NAC. OON INST. INTERS. 

OBLIGACIONES llONETABIAS 3. D ' 'te. a la Vbta ea BaDcos del Exterior ---------
4.-Depóeitoe a Plazo en Baacoe del B:Jrterior .............. - .. .. l.-Billetes t'n Cireulaeión 

2.-MonPdas Pn Circulación 
L 31,432.089.50 

4.462.352.82 
.s: r :me- - a...cn. del &tertor __ _ __ --.......... .. 
8..-Aiportes" ..-n 01:0 y Di"riaa a Inst. lnternaclooalee -··· 

:l.-cht'ques de Caja ......... . 
T.otal Artivos ~es us. 15,859,.59&.9] L :u.719.t!7.84 

4.-Depósitos en Moneda Nacional: 
APQB.TBS. m¡ JUJlU:DA NAC. A IMS"'". JNTERN. 18.681.000.00 \ 

a) De Bancos del Pafs L 
.ADl!:l....&N'I'OI T *' • 11!& UlliNT()S ...... _ ...... -----··············-······ .. ·--·---.. ··-····-·-·····-···-· 4,435,659.91 

14.801.700.00 

b) Del Gobit'rno Central 
7,276,46(1 36 
6.282,~ 17 

70,23i 66 
27 431 94 

1.081,539.88 

INVmJW 11:1[ YALORES NACIONAl.ES ----------· .. r·-···------·-···-----·

•oi'IED* 111112'ALJCA 

e) De Gobl<:'rnos Loeales 
d) De Bancos del Exterior 
f') De Entidades Internacionales 
n Otros ~pósitos en Moneda Nacional 

91.6,381.29 
1.-.._, .._ y , -t5a :Ko.eda llet.61.ica -··-··----···- L 1.091.tii'J3.31 

1.376.-.. 2.418.155.7! 
SUCS. y AGENCIAS (Partidas en Tninalto) 

OTltOS PASIVOS 

RE!!ERVAS 

CAPITAL 

............................................................ 
...... 

l.lk.m.a 

· UI2.917J» 

·-- .ICl'IYOS _____________ , .. ___ , ____ , ______ .. ____ , ............... __ .. 6,920,225.86 

L 85,751,074.28 

l.-Inicial ................................ -............................................................... _______ , . L 600.000.0() -

769,622.8.3 

Acuenlo N• 814 

Tegucígalplr., 11. C., 9 de abril 
~ 1959. 

. Er Prosioloate de la República 

.a.mDDA.: 

.Nombr.u· a la. Profesora Ernes· 
tina Martín áe Mendoza~ Suh.Ui
recrora ele ta Escuela de Ensayo 
""DiOm-siO' de Heuera~', de esta 
niudad r.apita.J,. en sustitución de 
lit de igual título_ Francisca Vare
la K 

La nomBrada devengará el 
~eló& a que tiene derecho con
forme Del.'Teto N" 173~ de 16 de 
octu!Ke de 1!157, a partir de la 
fechB" en· que ~mpiece a prestar 
ms.- ser.Y.iCiOs.---Comuníquese. 

lL V U.I.LD.4. MoRALES.. 

El' SeuciiHil> ole Estado e., el 
ih•(!&Ch<> de Ed-=ación Pública, 

loou Miguel Mejia. 

~d.N<!8l5 

'fl.~W<ig¡wlp<L O. C., 9 de abril 
<lo l<JSR 

El. ~IOit de la República 

A.tLiE&8A: 

2.-Aumentos 

CliENTAS DF f"JRDEN 

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL 

L 2.18.7::J4.239.07 

Acuerdo N• 816 

MARIO M. CABT ARBDA, 
Jefe Depto de Contabllidad. 

1 Los nombrados devengarán el Profesora Manuela Castellanos, 

T · 1 D e 9 d b -1¡sueJdo a. que tienen d'erecho ·con- Profesora Auxiliar de la E:::cueJa eguc1ga pa, . ., e a n 
de 1959~ fonne Decreto \'<:> 173, de 16 de de 1\iñas "Manuela Caray Cor-

Profe~ora Auxiliar, Prafeso.. 
ta Thelma Cercano Canelo e:~ sus-
titución de Daysi Pineda.' 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

I\ombrar a los sigUientes profe
sionales, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias, 
Urbanas y Rurales del Departa
mento de "'El Paraíso"_ en la for-
m a que sigue: 

\Il'\ICIPIO DE LVIRE 

Prof~sora Marina. Isabel Agui
lar, Profesora Auxiliar de la Es
cue!a Urbana, '·Pompilio Ortega". 

octuhre de 1957, a partir de la tés", de Juticalpa. 
fecha m que empiecen a prestar P f . MUNICIPIO DULCE :\OMBRI: 
sus sen.·fcios __ Comu , ro esora Esperanza Osono, E l " 

· mquese p f A .1. d l E scue a José Cccüio del r:_,_,. · i _ro esora _ ma tar e a scuela r WK 

R " M 1 [ rb M' t •·J B , d 1 Profesora Amdliar, Prot·-·-• v ILLEDA 1 ORI\LES. ana . 1x a uan oseo e '-""'"' 
'B · d e 1 J ' Mélida A. ~leJ'ía. n Se. . .· J 1.- ! arrw e a ona, uticalpa. 

,:..¡ ~.:1datw •te r.~l'l~ o PO el 
rk·!-pachu de Educación Pública,! Profesora Leticia Avila Castro, MUNICIPIO SAN JUA~ OPOA 

J 'l ·Profesora Auxiliar de la Escuela Escuela "losé C_ecilio del "-"~ uan ir. igue[ 1Uej'ia. • R """ 
! ural Mixta "Joa4uín Reyes Te-
1 jeda"_ de la Aldea La Concepción, Profesora Auxiliar Profesora. 
'Juti 1 AdPifá López C1audin~. Acuerdo No:> 817 í capa. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril¡ Llads nombradas dew•ngarán el 
de 1959. · ~ut> o a que tienen derecho. con-

1 forme Decreto "i" 173. del 16 de 

ML.NICIPIO CORQUlll' 

Escuela "Minerívl' 

El Presidente de la Rrpública,

1

1 octubre de 1957, desde la ft>cha Profesora Auxiliar, Profesora 
Mu."ICIPIO [)E JACA AP Guillermina Escobar h LE A ACUERDA: en _?•~e empezCaron ~ pre5tar s 

P ~el'\lCJOS. ~ omumquese. Escuela "José Cecü'· del r aJJi' rofesora Pau!a S. Sandoval ...., 
[) . de l E 1 R ' _Nombrar al Pr_ofesor Antonio R. VILLEDA MoR.,LES. 1rectora a ~cue a ural de Pm d B S A l Profesora Auxiliar, Profeson 
la Aldea El Junquillo. e a ., upervtsor uxi iar de 

Educación Primaria del Departa- F.t SPnetario Oe E!'-ltado en el María Isabel Muñoz. 
~1l'.~1CIPIO DE DA:'\LI mento de Santa Bárbara, en su~ti-j O~""Jl:~.rho de Et1ncación Pública. ML'NlCIPIO VERACRUZ 

p f F 1. d J B lución de! áe igual título Manuel 

1 

l 
. ro esor e IPf' e . anegas,¡ Barahona A., que renunció luan Migu.el .llejía. Profesora Auxiliar, Profesora 

Duector de la Eseuela Rural de · Juana Aragón. 
la Aldea de San Marcos_ ~nombrado devengará el sueldo 

P f OJ' . de C Ga asignado on el Presupuesto Gene-¡ Acuerdo N' 819 ESCL'ELAS RURALES 
, ro. esora Im_lna · r- ral de Egresos e Ingr•sos d-d· M C PIO S 'NTA RO.::' DE: 

Cla, Directora de la Escuela Rural la fecha en que empie ' • -~ ' Togucigalpa, D. C. 9 de abril . G!\'1 1 oo''P-AlN ~' 
de la A!dt~a de Apalí. sus servicios Co ce, a prt>s ar 1 de 1959 • 

· - mumqut:'se. ' · 
Ml.NIClPIO DE SOLEDAD fl. VJLLEDA l\lon.,LES. El Presidente de la República 

Profesor Armando- Ernesto Oyue- El Secretario de Estado t"D el ACUERDA: 
la, Director de la Escuela Ru- Despa ho d Ed · • p b j 
ral de la Aldea de San t 

0 
Do- e e ucacwn ú lica, :\ombrar a !os siguientes Pro· 

mingo. luan .Uigut!l .i\:leiía. r fesores, Miembros del Personal 
_____ · Docente de las Escuelas Primarias 

Aldea Guacbipilín 
(Escuela Nueva) 

Directora, Profesora Guil~ 
na AguiJar. 

Aldea, El Zapote · ¡fscle)a 
~ueva). 

Nemftra- d Profesor Julio Mar
"'" Ortr.ga, ProL Auxiliar de la 
Lsc.uda lirbaoa "Cristóbal Colón" 
c~'d Mimiciplo de Guanaja, Islas 
de fa- B'afrí4, en sustitución de la 
de igulli' riral.,., ~idelina de Hyde. 

El nombrado devengará e-l sue~- Proff's.ora Orfilia Ft'Trufino Di-
do v que tie~ ¿.~recho~ conforme rectora de la Escuela Rurai dé 
Ot-creto- N._.. 173~ de 16 de octubre la Aldea Las Limas. 

Acueréo !'\" 8!8 
Crhanas y Rurales del Departa
mento de Copan, en }a forma Sl· 

Zoila Al> Directora, Profesora 
gentina Bueso. 

d~- 1957, óesde la fecha~ que em.¡ MC'\ICIPIO DE YLSCARA!\' 
pu~ce a presfar sus servt~os.~Co- p r , , • • 

muníquese. . rol e;:,.or j ose Ptlar Ht>rfl:"ra, Di. 
1 rector dt- la [.::cuela Rura! de la 

!r_ VILLEDA MoRALES. ¡Aldea El Teñidero 

El S«remi& de Estado en el: "l :\ICIPJO DF. LII"HE 
~ de F.dtJCaeión Púhlica,ll Prof~or_ Ernesto \'<i.zqut>Z Ca

rranza. Dlfector de la Escuela 
._ llitJJ-1 Mejía. Rural de la Aldea La Cañitas. 

Escuela "Jerónimo /. Reina" 

Te_gucigafpt:~. D. C., 3 de abril guiente: 
de 1959 · 

El p,"cidrntc de la República. 
SANTA ROSA [)E COPA:-¡ 

.-tCLERDA! 
Profesora Auxiliar Profe .. ora 

. :\om~rar a la.., ~iguientes prrso-: Leticia Ah.-arado. ' -
nas, M!embros del Personal Do- ·¡ ., . ., 

cente de las Escuelas Primarias Escuela .Yarwt·l Borulla 
Urbanas Y Rurales de) Departa-¡ Profesora Auxiliar Profesora 
mento de Olancho, así, Lidia G. de Bárcenas.' 

~Jli';ICIPIO SAN JOSE 

Aldea Buena Vista 

Escuela "Juan .1/onud Gáll<' 
Profesora Auxiliar. Proftslll 

Simeona Orellana . 
-\Idea Vh·istono • 

Escuela ;,Jesús María R~ 
Profesora _.-\uxiliar, PrGf 

Oiga Zerón. 
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LA 
GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS.-TEGUCICALP'A, D. C.;Ú DE"MARZO D'E" l!IIU 

SA'\ )'<\COLAS 
;s¡QPIO 

J(l ¡ ,- a Conc-qlción 
l'dea _,ue' 
. 1 4ntonio Duhrin 
/o •.4nge · 

'\fl'NICIPIO SAN AGUSTIN 

~an Agu~tín 

E5cu•·!a [-,rbano .Uixta ~•¡u,ana 
Cwtrillo" 

ato dtaUDdáll de , .. ._ Y cJior. A V 1 S O S •e aptlca o lija a IGt arlic'dkN Y pro 

========~=====¡==============cj duo~ 0 
a los ea•UM. reclplente-J ::: 1 paqlJeliel qae 10• ooa51eoen pot 

Patentes de lnve11CI6n 
fJt1J" \.1.ni\iar. Profc-~ora 

Proí ,.~ra · \"illeda 
¡;me;~ID• . 

O!Pm: :-;ICIPIO S A 'iTA R IT-\ 
Achiote:- t Escuela 

Al<l<> ¡'"' . 

Profesor Enrique Ah•arado B., 
Director, en sustitución de Guiller. 
mina Aguilar. 

La lntruorUa, Jefe de la Seaat6n 
de Pa.tentu y Karcu de l'libr\a' 
depend\ente de la Secret.añade Eoo
nomfa y Hacienda, baca saber: que 
c1o fe~ba dos de marzo del do en 
cuno, se admt\tó la l'lltoftu.d qu! 
d1ce: "Patente da Ioteoelóo. -
Poder Eje~utho.- Secrearfa de 
Eoonomfa y Ha'llen1a.-lta repre· 
~eotaclón de 11 Oompallf& A.anrloaa 
Cyanamld Compaoy, una_ corpora
ctón det1C1tado de llaln8t maaufac· 
tu,erOI, domlolllad.Gs en 30 B.<>ell:&-
teller Plaza. en la otud.l.l ad NlliUa 
York, Etr.ado de .Nudf'& Y ~.~rk, 
Estados Uoldo1 de A.mértoa, eegdo 
el po1er que obra ea en Seoreliarh 
de ~~&do. respeliu.usameou ocJm.~ 

paretoo a I011oiU.r Pa.tente de In· 
venclón por "telolie (20) alias, para 
el tnven1io denominado: .AKIMO· 
DERIVADOS Y PBOCIIDDlii:MTO PA

RA SU :P&IU"ARAC!ÓR, coatonn~ .. 
la memoria, deJtsrtpotones, espeetfi
caolonee y reldn Uoa.olQDel que ae 
acampanan por duplle¡do, •tn dt
bujGI, por trata rae de un mero pro
oedlmleo1io de preparación, a do 
de que. un' '911. adm\tlda esta 
soUcltud, ae le dé el t.rimtte de 
lfy, y pagados loa dereeh'lS oorres
pondtente• en la Teaorerta General 
de la Repábllca, oooform.e a •uea
tra orden de pago, se otorgue elta 
Patente de InveDCJÓD a t&Yor de mi 
repre1entada y que ae me de.-oeiYa 
un ejemplar de la memoria con 
vuestra con.Uncla de resoluelóo.
Teguc\galpt., D. C., doa de m&l'&O 
de mtl noveclentos st.en\a y uno.
(r) Jorre Ftdel Durónn. Lo que 11 
pone en conoclmleoiO del pdbltco, 
para Jos etect;o1 de te,.- Tea:uol
ga.lpa, D. C., 6 de marzo de1961. 

La lnfrucñta, Jefe de la Sección 
de P&teo\ea J M:&r .. de F¡brte&, 
dependiente tte la Seeretarfa de 
Eoonom.fa y H,olend.a, baee saber: 
qu~ aon feaba ye\nt.lt\eie de enero 
del &flo en oarao. ae &diD.ltló la so
llaltiud que dlee: "Patente da In· 
nnalón.-Seftor Mlollliro de IClOoo
mia J BaclendL-Yo, Darla Moo\es, 
mayor de edad. casado, A.bog&dl Y 
de MH •etslniarlo, en m.l eui\ctier 
de represeo1iant;e de l& F&rbenl&· 
brtken B¡rer Akt;len¡esellachaft 
rtomtcllt&da en Le'fiiUkuseo- Bayer· 
wadt. en A.\emfdlla., earictier que 
compruebo aon el poilr que acom· 
palo razonado para que 1e m' de
•uelva. rtlp81illotam.en~ comparez
co ptdle.o.do la 'P&\ente de inteno16n, 
por ntnte aft:os, de mi representa
da. para ID In Yen~ qae tiene por 
obj~fiO )01) med.lJI de eansnv&c\6o 
de uooo:ll d' b .. aaoas, el cual ae 
enoo.en1ra ra<aolonado en 1 's me· 
mort&•' ret•lndl:actooAI, que pra
aeot.o!por duplicado. No pre!leo1io 
dlblljOJ. porqo.eeauo prooedtrnlen~, 
y ruego que: 18 admllia eua sollct
'ud; 18 GraiDl&e de e mftJrmlda.d ®D. 
la ley y, en su opor&uo.ldad, ae emita 
el acuerdo oorrespoadlente, man
dando agreprsa un e)emp1ar, J 
de.,.olver otro ooo la resoluctóo que 
18 emita. -TIROOtgalpe, D. e' 
Yeloraatele deeoero de m. U noveclen
\oe ~ewn\1. J u.no.-{f) Darb Mon
&es". LD q ae se pone en oonoel· 
llllenlio del pdQJico para 101 erectos 
de ley.-Togllclgalpa, D. 0.,19 de 
fobrem de 1961. 

medio de e&._rb.s. •arlt!lrl. u
t.e.re\dQ& J 60. lu MrM ('n••• J 
mo.ic. de laprMIOBM o grab&.dO&, 
genarahaeaM a.ooda•bntlo• eo el 
eo01ereio J eo.. la tn.dulirl' yar& 
t;odo lo oual ee &ll'fC&Il 101 4~túl 
dOOU018Diol ele .. ,.-To>gOICI¡¡&Ipa. 
D. c •• aaliOrca de fe!Jnuo de ml1 
oo-.aoien\oe ~\&y tJII.o.-(rt Jer· 
ge FUel Daroo-. r.o q_a~ s! p011.e 
en ooaoclalleaM del pd!Jttoo. para 
tos erectos de leJ--Taa:a.et~a.t~ 
D. 0.. caut.ro de ...,ne da ll!il. 

¡;,.,.,..,. ' 
l\ICNICIPIO CONCEPCION 

Aldea Candelaria 

P~ft'$o0ra Graciela ue 
[)irt<IOTS. ov • 

)losa. 
MUNICIPIO DE fLOR!D.-\ 

Aldea Vi!la Ht"rmosa ( Escu¡:ola 

J;neva). 

EscURla "Marcos CaTÍa$ Reyes 

María Melgar Pineda, Directo
ra en sustitución de Zoila A. 
Aguilar. 

Director, Profesor Francisco Co. 

toh. 
Sub-Directora. Profesora Ma

ria E Rodriguez. 

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con· 
fonne Decreto N'' 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus 
senicios.-Cornuníquese. 

RLI:\AS }fl!'iiCIPIÜ COPA:\ R. VILLEDA MoRALEs. 

Aldea San 
Nueva). 

Rafael (Escuela- El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Directora, Profe~ora Carlota v. 
,k Intenano. 

MrNICIPIO 1\TE\"A ARCADIA 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N' 820 
o\Jdea Buenos Aires (Escuela . 

N
. ) 

1 

Teguci.alpa. D. C .. lO de abnl 
Ut"V8 • L 

M . T de 1959. 
Directora Profesora ana e-

resa Ht>rná~dez. El Presidente de la H:!pUhhcl4 

MUNICIPIO EL PARAISO ACCERDA: 

Aldea Las Juntas 
Nueva). 

(Escuela 

Director. Profesor Basilio 1\k
jía. 

MUNICIPIO DE FLORIDA 

Aldea La ligua 

Eu:uela "Ramón Rosa'' 

Profesor Auxiliar Profesor 
Ptdro Edmundo T áhora, en sus
Jítución de Elvia M. Tábora. 

Aldea La Cuchilla 

E5CU.ela "Pedro Nujio" 

Profesora Ba~bina Aguirre, Di
l!Ciora, en sustitución de Arnalia 
A~uilat. 

Ml'NICIPIO SAl\ ANT0:\10 

Aldea San Raimundo 

Escuela "Pedro Gál~'f?;" 

.Profesor GuiH~rmo Alvarado. 
~Jrector, en sustitución de Fran· 
asto Coto. 

Caneelar los nombramientos de 
las Escuelas Primarias Rurales 
del departamf:"n\o de lntibucá, au
torizado:' en Acuerdo I\'1 477 de 
fecha -+ de marzo del año en cur· 
~o. e. fa\·or de los ~iguíente.s Pro
fesore:-. en \'ista dP que las Es
cudas e-n que prestaban sus ser-

s han sido cerradas por roa

trícola t>~casa: 

Profesor Ht>riberto Meza. Di
rector v Proft•sor de la Escuela 
Rural ''José Trinidad Reyes" de 
~a aldea de Pimienta, Municipio 
de La Esperanza. 

Profesor Teófilo López, Direc
tor y Profesor de la Escuela .Ru
ral ''·l\aciones Cnidas", de la al
dea de I\ue\·a Esperanza~ en el 
:\1unici pi o de La Esperanza. 

Profesor José María Pérez, Di
rector v Profesor de la Escuela 
Rural ¡·Manuel J. Subirana", de 

la aldea de La Ceibita~ en el I\·1u-

nicipio de- Yamaranguila. 
Escuela "El Pon·enir'' • 

Profesora Ama.Ha A.g ·¡ o· 1 Profesor Elías Reyes, Director 
__ • u1 ar, 1· p f d 1 E 1 R al 
~o.uura, en sustitución de Blanca y ro esor t> a scue.a ur 
Rosa Tun:ic.s ··Ramón Rosa''. de la aldea de 

MUNICIPIO TRI:\IDAD 

Trinidad 

Le.,.¡. Crban., "t"x•- "/ • T . m <u ose n-
P ! nid,J Reyes .. 

D¡ ro e&ota. lotf'nza Cardoza. 
~~r_a, en sustitución de Lu
~ ;mtonio López. 
• """"' Salo , M b Sub-o· mon • em reño. 

l't!tta ~or, en sustitución de Lo. 
~ rdoza que pa..._~ a otro 

Ml'XICIPIO SAl\" lOSE 
San JOsé 

~V.._- .,. "". 
;,.~ !UlXtQ mlguf'/ 

Pro¡ "" llaraona 
-.. ""'' Lo.:iano A u n· ~--, ... ._ . ., . pez, 1· 

~ ,..._., tuCion del Profesor 
.... ~García 

Agua Sucia. e-n 
Yamaranf!uila. 

el M~nicipio de 

Proft>5or Agustín Santos, Direc· 
tor ,. Profesor de la Escuela Hu
ral :.La Luz"', de la aldea de La 
Pastoza. en el Municipio de San 

hidro. 

Profesora Rosinda Claros Ra
mos. Dire-ctora y Profesora de la 
[~cuela '~~anue\ Bonil!a'\ de la 
aldea de San Marcos, Municipio 

d'e Santa Lucía.-Comuníquese. 

R. V ILLEDA AIORALES. 

El St-cretario de Estado en el 
D~pacho de Educación PúhliC.l, 

Juan !ttiguel Mejía. 

A.BG~A )(.- CJ[ÁVBZ 

Uy211LJ~A.5l, 

La l.,_., l~o ú la Seoelóa 
de Pa-• y -.._do II"Aiortca, 
dapen(ll811M: de la Seore .. ña d& 
&cnnomla 1 lbclellcla. 1uae fdober: 
que ooa feata C\.~ de te\\-ret6 
del ano am ésllfiD. • ad•l.aó t•"iJO
IIollul qno dtce: ··&e~ro 1 de
póllho de aaa mare& de fAintctL.
P o d e r BJ_I;I..,__,..,.,. .. rflL da 
Eoooolllfa ' Hee1eN'• llo repu
aentaclóD de D. 1- 11(, K:&IIW.n. 
«L&JOt de edad., eM&IIo. PeriM Mer
canlll, domlolltade ea San Pedr& 
Sula, Honduru. _.u el pool~ que 
obra eB ea. see•~ori& !le E.t~da... 
en que aolida OOtllO atiM)der&do de 
D. Salomón: Sop Shtj'- at.&Dllahrl• 
le¡al do la 11"4brloa Kajo. de la clll
dad de Gll&llamlla, Bep6blloa de 
Gaa&em\la. retpet•osa•eo-.e CJOIIl· 

parezoo a •olfcttar el retrtalro y 4e
pó&\to, OOlllO Mt.n!llo bolltlarelia.. de 

la marea de ftbrle& denoatn&da: -ftll· 11. - CJU'RII 
11 M. y 10 A., 6 l. 

"Oua&ro Boeaa" •. 

ARGENTINA M', DB CBÁVBZ 

U M .. 10 A. v 10 M. 61. 

Acuerdo N• 821 

Tegucigalpa, D. C., lO de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República, 

DE MARCAS 

La totrasortta. 3ete de la Seeelón 
de Patentes 1 Jlarcu de Fá.brlca, 
dependleDte de la Secreliaria de 
Eoonoaafa J Hacienda, h&Ce saber: 
que oon techa oa~rae de febrero 
del al.o ea curiO. 16 &dmUiló la so
licitud que dice: "fte¡latm y de
pósito de una maroa de Ubrtoa..
P o d e r Ejecu\ivo.-Seoretati• de 
Eoooomia y Baolenda..-Bn repre
aentaclón de D. JÓIIJ l'- KatW.n. 
mayor de aclad, casado. Petho Ker. 
eant\1~ dozlc\lt&do en San Pedro 

Autorizar al señor Procurador Sula. Honduraa, seR"é.n la cana po
General de la Repúj>lica, para que der adjunta es""'dtda. como &po
en nombre del Poder Ejecutivo derado de Salom6ft J'op Shtja. man
~Ramo de Educaión Pública~ daarto legal de la Flibrloa MaJa. 
compre a la señora Lucía Arm.ijo deJa el•d&d de Guatiemala, .&epd
de Sarmiento, por la suma de b\\e. de Gaatiemal&, respetu.OSf... 
(L 3.300.00) tres mil trescieotos menw comparezco a aoltett&r el 
lernpiras, un solar en el centro regb1iro. oomo marca bondu.ren:a, 
de Talanga, que mide 14 varas de de la m&- ele fábriCa denominada: 
Norte a Sur, y 18 varas de Orien- ••sLe\e ll&abol", 
te a Occidente; y tiene los lími
tes siguientes: al Norte, solar casa 
dt" escuela de niñas mediando 
caUejón; al Sur, casa de here
deros de Maria Diego C. de Ro
dríguez y solar de la peticionaria, 
mediando calle; al Oriente, casa 
de los herederos de José María 
Alonzo; y al Occidente, solar y 
casa de las herederos de Julia 
Rubio; dicho solar se encuentra 
inscrito bajo N9 264, folios 428 y 
429 del Registro de la Propiedad, 

de este departamento.-Comuní-
quese. 

R VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública, 

J.- Mit;ud Meji& 

88f11n el eltlé; marea que ampara, 
dldtnpe y pro"'Ke en gmeral: 
prod- ele perfumOIIa. ~GI· 
ooo. ja-. ar\klulc. do tocadOr 1 
- proclll- -•Jaoteo. la que 

oegtln el ollaé; - <l•" &m.\0&0. 
dbtlllllue J pn~Mp ea~roeenl: PIO
dnet.- de pert-rla. -llooc, 
Jabones. arSiculoodoo -!f "'"'" 
produe..,. oemej&D""" la cue eta 
dlstilnct6a de *-maJio • eohtr. • 
apile& o 8.1& a leo •-loe y pro
duo\0&, o o. tos•- ftldlpl.-1 
paquHal q• k• ooaueaea_ portm&
dto de lapr"" ~ 81;1-
que• marbeliee.. es• aMt8 9' • 
lu olru for- Jmodooceae,.l
men" &001~ ea el -eolllel
cto J en la ~do, para todo,lo 
cutJ oe agt<IJI&Il lw«l-doonmeo
..,. do ler--~ n. o.. 
catorce de lebrero de ..tt aoreofen
"'" -nt.a J aDO..-(() Soqe \;'lclet 
Du.róo". Locae•JIODI • oono
ciO>teoso clel p6bllco. para lee otee
too do leJ. -Tt.;¡crul¡¡ol,._ D.. o.. 
coatm ú .....,4elll6l, 

A.........._JL_QIIi_ 

llJ2111l.:J3A,6l, 

La lofrucñta, Jete .ole la lleerióR 
de Pa.tentes J ll&rcaa de l'ülñe., 
depandlense da Ja secresaña de 
Economía y B...,...,.a, JliMe sabe.::: 
que coa fecha e&$01"08 ele !febrero 
del alio eo eurm, -.. ..._..t.i6 :h 
solicitud q111 dice: ••&•aistrn ~ 
depósito de uaa -n:&deübrieL-
Poaer B)e:m•t--- d• 
.EeoDODli& Y Bac:leoda......:Co wep.-.. 
88DActón ele D. ~- K. lta~r.au.. 
maror de edatl, eata:lo. Perl5o 11~ 
caalill, doetaUiallo - - Peii'O 
Sola, H-uru,_..., .. .-r"'IM 
obra ea - S t rfa 41a P:hda 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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... qu add& eomo apod•rado de e o N V o e A T o R 1 A avatdo. Te¡ruclg&lllll. D. C., 17 de CODOOhaleok>'llol .... 
D. satomóo Jop Sblja, JDao<l&urlo ------ febrero del961. e!•otoo de ler.-Ter..,-:.~oo. ._., 
1011&1 do la Fibrlca Maja, de la elu- LUis ALONSO PINEDA B. de 1961. olo Jo,.¡; 
de Guaemala, Bepllbil .. de Gua- Polfclfnica Sampedrana, S. A. Srlo. 
temal.&, rea~etuosa~~Jeote lbOmp•· M' Jutxo FJ.ou. o.-._ 
tel00aaollel\arelraglotro 1 dopoel- La Administración de eota ooeiedad, por este medio, Del2ll F. allf ·• 81· Admor.oe.&d,._ ~ 
10, oomo marca bO<Jduftll&. de la convoca a los BOCios, a una Asamblea General Ordinaria, -------------lny 21, JI, 61. 1--
,...,.,.de tt.brtea deno-: "lo- que teodri lugar en esta eiadad, en el editieio de la Poli-
Mrmeuo" elfnlea Sampedrana, S. A., el dla lunes ?:1 de marzo de 

f:fn!~Jrl fle 1111 T errno 
Nacional 

1961, a las 4:00 p. rn. En easo de no haber quórum, ae 
h~ por la presente, eegunda eonYoeatoria, para el dia 
martes 28 de mano de 1961, a la• 4:00 p. m.. y en el míe
IDO local, de conformidad <!011 lo dispuesto IJOr el Art 181 
del Código de Comercio. Se tratarin los siguientes asun
tos: 

El lorr~~erho. A.dJnlalttra.dor de 
Adu.aóa ' Renta• de Tela, a.l pfi., 
bltoo baee llber: cttle el ctaco de 
oCtubre ~e mil uoncfentos s&seu. 
"- M p-.1 la dora Franel
de ~h~un ,· "IC)Itefatado la «m~
pra. al Blltado, de un le1~ 1le ·terre
no nacional: lito al Oriente de 81tt 
dudad puerto, t\ene un\ ntenat6n 
IUperlki•J de o<>bo mll dCICIID!Iol 
lttiiD'-' meuoa ruadrado ... equtva. 
lenfie a una UJ&DZ&D& y un< mll 
oobOOtentu cJnouelítla y nueve 1'& 

raa ouadndu. Sno limite• tOon: 
al Norte, pLaya del "t'll&r; a! Sur, 
propiedad de Juan Mejía; al E•te, 
propted&d de A.Dgf-1 Rutz, JRI o~,. 
te, propJed•d de JnJé bfarfa UrbJzo. 
Estte lote de terreno naehma\, lo 
sollotta en compra la •efiora de 
Betiancourt, para loorementar au1 
trab&jos agr1R"olaJ. Lo qae se pone 
en conocimiento del pfi.blloo, para 
los efectos de ley.-Tela. 24 de fe
brero de Ul6l. 

áa'"tlD el ai!M; marea qu;o omjl&n, 
4lo\ln¡¡uo y p-p '" general: 
produo"" de partumerfo, COIDl6•1· 
ooe, JabonM, anfauto. de tocador 1 
-ot,.. producto~ -•Jaateto, lo que 
.tn diHIDolóa de -· 1 oolor· 
.. aplica o liJa a Jao artfaolal 1 pro
duo* o a 101 en,. .. ., uaepM(m. 
1 .. 1 paqueteo qoo loo OOD\Intn, 
por medio de lmprnlouoo, a-raba
dDI, et1quetu, marbet81, elt;&Jei· 
dos 1 en JM ot;na formu 7 mod~ 

19-Leetnra del Informe y Bala11ee G<oneral. 
... Nombramiento de loa Adminiatradores y Co· 

m1sarios. 

119-Aprobación de laa medidas que se juzguen 
OIJ()rtunas para el mejor deparrollo de las ac
tividades de la sociedad. 

Loe aeei<mistaa que no puedan asistir, podrlin hacerse 
representar por Carta-Poder. 

11M. 61. 
San Pedro Sula, 7 de marzo d• 1961. 

· ,.._.r&J.m8Jite acoatumbradot eb ,.¡ 
comercio '1 en la tDdultirla, para 
todo lo cual ae agregan los demá• 
doeumenk>s de ley.-~olpl¡>J, 
D. C.,eatorca de febrero de mu oo 
-.eoleot!)ft aeeensa J uno.-{t) Jorge 
Ftde\ Dut6Q,!'. Lo que se pone en 
eonoctmtento del p11bli()O, pua Jo¡¡, 
etectoa de ley.-Teguetgalpa, D. C., 
4 de marzo de 1961. 

den l:QaDzanat de esknstón super· 
llctal, acotado Clln madera y al&m· 
bre de póa, sito en el eotndn de 
Cofradf•, jurlodloelón de San Juan 
de Flores, de este departaJDeoto, 
lleodo IUilhnttes: Al Norte, cerro• 
baldiOJ y terreno de Ant;onlo Ar

AlllcEimNA M. DE CH!VEZ. ¡¡uljo Z., traveala de por medio; al 
Sur, terreno de Eulogto Argnijo, 
ante• de Nleolaaa Lo•o v. de Ar
guljo, y bereder<>e de Fellpa Cillx; 
al Este, terreno que fue de Dlont
sto Benftez, hoy de Antonio Ar-

lly2)M.y3A .• 61. 

BIIMAT118 

Paaoual Fajardo F., Adm.lnls1ira- guJjo Z., travesta de por medio; y 
dor de Rentas del departamento al Oeste, terreno que fue de Elena,. 
de Santa Bá.rbara, al pl'i:blico hace A maya, hoy de Alfonso Benltez y 
uber: qus en Ja audiencJa del df& Balomé ArguJjo G., travel.fa de por 
Jueves velntltrú de marzo próximo m.edlo¡ se encuentra inaerito ~ fa1or 
entr~nte, de eate ano, a las do• de del seflor Saludar Uch~a Rosales 
la tarde, se rematar4 en uta otlct~ con el námero 122, foUosl65 y i66 
na, al mejor po~tor, un lote de te .. del Tomo 122 del .RegJstro de la. 
rrePo naelonal, contcldo con el Propiedad Inmueble, del departa
bombre de ~<BaraodJJJaJ", cuya ex. men1io .FraDCIIco Morazáo; b) lJo 
\enslón es de (38 heetá.re~1 , 11 een~ terreno de 25 beetáreas de exten
$1áfeaa y 83.21. metroa cuadrados) llón superficial, denominado El za~ 
treinta y ocho heoUrea1, setenta. pote Verde, alto en el munia1p1o de 
)' Ub&. eent.ill.reas J ocheat;a y tres San .Juan de Flores, de eate depa:rta· 
punto veioth1n metros cuadrados· mentlo, siendo sus lhn1teio: a.l Nor~ 
Ubict.do dieho \erreno en el mnnl: 1ie, Propiedad de los heredero& de 
cfp{o de Sao Pedro Zacapa, en este M1guel GaHndo, al Sur, con propte
de.p&rtalDento, y que por ser de dad del senor Uolés Roaalea, Unea 
cu"rt.a clall, 18 ha nlort.do en la. dtvJsorta de por medio; al Eate, po-
cuma de (L 1.9Q.04) efento .D()'f'BD· &raro de Pablo Osorlo, quet:Jraaa de 
a lemptras\ con eoatro centavos pot medio; Y &1 Oeste, con prople
de lemplru, el cual ha lldo de. dad c:'le Joaeta Gallndo, catnjno de 
DnDcJado por el1 •tJor Juds QnJD· por medio~ Este inmueble se e& 
tan1.Ua ~badHJa, para obtwnerlo cuentra cercado por 1iodos IUI rum· 
en dominio pleno, J el cual limito\: boa eon. al&tnbre de pda, pleara, 
Al No~te: y Eate, 000 terreno de q,njo J madera, e::s:ceptio por el 
DoDJ.Jnado ··UJiapa'.'; al sur, terre. Oeste, Y culth'&do oon uoar;e &rtJ .. 
no dencmlnadn "Sompopero"~ 7 por flclal. Se eacuentra ln~t~rlk» a fa..l 
el Oeste, terreno denoJ:tJtDado ''Cao· vor del aetlor Uolél Roalea, coa eJ 
JeP'. De conformidad eon el Ar- Dáme1o210, foUoa280y~l del To
tfeulo 10 del CódiRO de Pr-dl- mo 122 del m tomo Reglo'ro de·lo 
mlen1i08 Agrarios. se pone en 0000_ ProPleDI.d, de eaw d.epan.~menw, 
otmient.o del_ p\'iblleo. Ad'Yirtiendo, e) Un terreno llamado San~a. Ma
que no se adml,triLn post;uraa que rfa, ae 26 hec~Area• de u:tenlión 
no cubun exactamente el avalóo.- sapeólclal, aho en elmiamo muni
Saota &chalO, ft de febrero <le ctplo "" Bab Juan do Flo...., de 
1961. esGe dopenomanto, Umlli&do uf: 

P.&J!CU.lL Y.&;r.AllDO 7., 
Admor. de Bemaa DpmSI. 

Del 7 al 11 1«. 61. 

1tl lnfrascrlto, Secrelí&l'to del Juz. 
pdo primero de Leuaa de lo Ohlt, 
del depart~atlto J'ranctsco Mor~ 
ú.n. al p4blteo en aeneral 1 para 
lcl efectos de ley. baee aaber: que 
eu la,audWlcJ:a del dta Jue•ea dleJ 
IOiléfa. de. mano deJ oorrleale atlo. 
& lu dlu de 1" mallan&, .. Mma\&... 
.rin e11 p4bUca .onbM&e. Jootnmue-
111• llgultD$0&: a) UD ,,., ... ., ~ 

r.t Norlie, paUero del oellor Uoléo 
&saleo; al Sur, ooa propleclad de 
Juan Lomu y Aguatln Hernt.nde&, 
cer~ de por medio; al &ate, trab&joa 
del ml&lno leG.ar Lemua, queblllda. 
de por medJo; 1 al Oeste, eou pra .. 
pleclad do lltauol l!.rJool Gahez 1 
J oseta Gallndo, camino de por m ... 
dio. Eote lnmneble eatá acotado 
e:on alambre de pfl&, zaDjo y piedra 
y el domtnlo se encueona inlcrt~ 
a favor del oellor Uchla - ... 
oon el ndmero 212, toltoa 282 1 293 
del Tomo 1.22 dol Bllrlasro do la 
Propleclü lluDueble, de IÁO dejlar-

tameoto; d} Tarreao denominado 
"Lu Lajitaa o loa Alpes"~ attuado 
en San Juan de Florea, de e1te de
partamento, de 25 'Dl&DJ.&D1ll de ex. 

tenolón Y limitado aal: al Norte, 
potrero de Gu1llermo Segura 7 DJo. 
nlslo U olés, carretera de Por medio 
que conduce a San Juanelt.o; al Sur 
Y Oriente, potrero de Hilarlo Gu!
mán; Y al P'lntente, terreno baldío. 
Inscrito el domtnto a. f&vor de\ ae. 
ftor Uelés Rosales, con el ndmero 
259. folios 308 y 309, del Tomo 103, 
del Registro de la Propleda~ Io 
mueble, de este departamento¡ e1te 
inmueble se encuentra cultivado 
eon zacat!:! jaraguá, y guinea y cer
cado con &lambre y pledra, ServJrá 
de base para e) retnate! la suma de 
L 14.125.00, valor asignado por el 
seftor Salvador Uelés Roaalea y ei 
Banco Nae1ono~1 de Fomento. Las 
propfedadel anterloret serán rema. 
tadas, para con au producto pagar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de JempJraa, JntereseJ 1 
eoataa que el aenor Sa.lv&(\or Uc~él 

Rosales, adeuda .al Banco NacJonal 
de .Fomento. Se advierte que pOr 
tntarse de primera llcJtaclón, no 
se admftirPl po1turaa que no cu
br&n lu doe teroeras partes del 

Jut.IO FLORES GIRÓN, 
Admor. de .AdtJana y Rentas. 

11 y 21, M. 6J. 

Arrendamiento de un 
Terreno Nacional 

EltnfJascrlto Aim1nfs1irador de 
Adu,Da y Renta;¡ de Tela, al p\1-
blioo b&ce &atl~r: que coh férha 
onee Oft octubre de mtl nov .. t"h·n· 
tos sesenta, se presentó la .!ofiJOr11 

F'ra.oeisaa de Beta.ncourt, •ollcl
ta.ndo ,:n a.rrenda.mtenta. un lote de 
terreno nlolom-.J, i81ro en el lugar 
denominado "La. Ensebada." de e 111-

t& eomprensJón MunloipaJ. .~!:ate 
terreno 1i 1 ~ n e a.proxh:r.adam~nt& 
una extensión superficial de do~ 

hectáreas, y sus HmJtts soo: al Nor
te, p~aya del ma.r; al Sur, propie
dad deJu&n .MeJía; al En,t>, t.erreoo 
oaclon&l; 1 al Oeste. ton propJedad 
de 1& aoUeltante. Ette terreno se. 
''·llletta para iDC ement.ar Actr vida# 
dea agrf~fas. Lo qae &e pone en 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

COO'IZA.CION OFICIAL DE llfONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TI!:BBITOBIO Dll LA BEPUBLJCA 

BILL11TBS GIJUl8 li.ON. lltBTALICA 
C..,.. Yaa. 0..Jift Veaa. Comp:ta Ve~~la 

lldlar ------
Colón .. ¡¡a¡;;;;¡.;:: 1.88 2.02 2.00 2.02 1.86 2.04 

rello ................ 0.7112 0.808 0.80 0.8118 o. 7M 0.818 
Quetzal .............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.86 2.04 

COTIZACION ·No OFICIAL Dll OTBAs MONEDAS 
:EN EL MI!JVlADo Dll 1!IBW YOU 

Libra Esterlina ................................. -.. 2.803123 . ~ ~* .............................. ___ 0o"~ss 
Fran •••••••••oo•••••••••••••••••• .. -• .. •• .4iU 
_,.,;: ~ ................................. __ .. 0.1806 
B"lorin -~ ............................. ,___ o 2399 
Co .................................. _ ........... __ o:t833 
Pe;ona Sueca ................................ _ O.liiSS 
P eta ......................... ______ ....... _ 0.0188 
Peso Arg-.ntlrJo ............. _·-··········- 0.0122 

eso Meltioano .............................. _ O.D802 

TeguClgalpa, D. C., 8 de marm de 1861. 

5.60626 
0.04 
0.4078 
0.4612 
0 .• 798 
0.15306 
0.3866 
0.0836 
0.02U 
0.1604 

AUU.&NOBO AlUDID PINEDA, 
3D .a Dlpvt;amea.to de CU:ab1,. 

Herentlaa -lt:llntruerlto 8 
latlode Le- de.";"""" .. ,. 
Lempl10, al P~blloo ::- ~ ... 
para loa etootoe l•ral.._ .......... 
que Nte J•lftatlo éo b"" "-t 
feeba primero de 181,11":"' 111 
te atto, declaró a Ita 1111nta 
Antonio y Maria Do::~~ 
Orallab& Cruz, '"'' 1 ,.... 
madre ll'lfCima, A.le~':..t ••• 
•· de Orellana hfl•et!erot~aa a, 
kto <1<1 aQ llltua"' ,., tb 1,... 
Beneiloto Oren-, leo""'-, 
la pos•olóo e!ertl,. {.lt :::: 
stn 'Pf;tju1eto de a\,«~• h~~ 
J¡ual o "'•Jor dolldJo ..a...... lo 
de marzo de l9tn. · -·--. i 

SAL Hl)()J. 'Ló>to 
Srlo. 1., 

11 M., 61. 

-lCI Infrascrito, Secrttar1odaJ~as. 
gado 3p de Letras de lo Ct u t( 
departamento de Ft~n~tttol rf.,.. 
záu, al ~ti bite!) en lfPnenl 1 ,.,._. 
~>fecto19 rh, IP}, baee 8,ber: que• 
Juzg&do, eon fer:ba fltle dt ..,. 
del eorrlente afio, dtctó ~~ 
decfar~~~.ndo a Jo1 aeflor,..1 Fe!lt*' 
Mtgmt Buen&veotun. V-llUJl. 
rrtentos. hered~ro• ab tDtfl\ltOIII 
su difunto padre fegftlmo, el Sr. 
Buena ventor. Vásquer: Alta,. 
"/ \et ton cedió ia Jl(.I~Slóu efeetlndi 
hL heur:cl3, ~In Pfl)UIC1o de tira 
herederos d'l Igual o mejOf'd@Jteai 
-Teguelg•lp:t., D. C., S M S\n" 
1961. 

ARMANDO A Y.tB Olu!, 
S. P. L. 

11 M. 61. 

El tnfra,crlto, Seoretarto diiJ• 
tl~rto de LPtrat 3p de lo Clt'lt, dli 
dtpartamento de FraDclJOO M«lo 
<áo, •1 <>'lblleo •• ge116r>l 1 ,.. 
J.:~s efectos de ley, baoe •ber: .. 
con !Beba tro de •UIO M lli 
novt e en tos (!eaenta r 11110. • 
Juz.rad<', declaró a 1& Sra. M 
LaJne& l. de Can\arero Slut. tt 
te jera tsatamenta.rta den..,.. 
p&dre legítimo, el Sr. Jllltt&W. 
nez Zdolga, qu.li!D l&llleM-• D 
de febrero del corrlea&e di. 1 • 
le eoocedló la ponalóa eiJOIIII lo 
dleha herenetA, ata ,..,.,.. • 
otrcs bered•roa de ..... '"':: 
derecbo. -TerueJpiJO, D.~ 
marzo de 1961. 

4BIUliDO 4UODII"• 
s. p,.[. 

11 M'. 61. 

MBtaüiiAd . .,. 

1011 original~~ ... 

envíen paza piJW" 
en LA GACETA..,_ 
estar escritoe por 1111 ,;. 

frente y, si P ~..,. 
ra,a-~ ....... !$ 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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